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Resolución Núm. 0002 del 15 de Abril del 2021 Que apraeba el Manual de
Organización y Funciones del Ayuntamiento Municipal de Loma de
Cabrera, Provincia Dajabon

LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIAPAL DE LOMA
DE CABRERA, PROVINCIA DE DAJABON

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución Núm. 0002, de fecha 15 de Abril
del 2021, fue aprobado Manual de Organización y Funciones del Ayuntamiento
Municipal de Loma de Cabrera, de la provincia Dajabon.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, consagra el
principio de la calidad y la eficiencia en los servicios públicos prestados por el Estado a
sus ciudadanos (as).

CONSIDERANDO; Que el Artículo Núm. 199 de la Constitución de la República
Dominicana establece que los municipios y los distritos municipales constituyen la base
del sistema político administrativo local, son personas jurídicas de Derecho Público,
responsables de sus aauaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía
presupuestaria, con potestad normativa, administrativa y de uso de suelo, sujetas al
poder de fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, en los términos
establecidos por la Constitución de la República y las leyes.

CONSIDERANDO: Que por constituir el Gobierno Local la entidad política
administrativa básica asentada en un territorio determinado y que representa el nivel
de gobierno más cercano a los (las) ciudadanos (as), debe utilizar modelos y técnicas

estión y de administración de sus recursos humanos, que le permita mejorar su
liento y ofrecer servicios públicos de calidad.OL
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CONSIDERANDO: Que la estructura organizativa debe estar orientada en función
de la misión, objetivos y estrategias institucionales, tomando en cuenta las modernas
corrientes de gestión;

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 41-08 de Función Publica, del 16 de enero de
2008, que crea la Secretaría de Estado de Administración Pública, hoy Ministerio de
Administración Pública, en su articulo 8, numeral 6, faculta al Ministerio de
Administración Pública a dirigir los distintos procesos de gestión del recurso humano
al servicio de la Administración Pública Central y Descentralizada;

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de Loma de Cabrera es la es
una entidad autónoma creada para realizar obras y servicios de bienestar social con
carácter no especulativo;

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de Loma de Cabrera, debe
contar con los instrumentos administrativos que le permitan desarrollar con eficiencia
las funciones para las cuales ha sido creado;

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 41-08 de Función Pública, de! 16 de enero de
2008, y que crea la Secretaría de Estado, hoy Ministerio de Administración Pública
(MAP) establece que, corresponde a este Ministerio propiciar el fortalecimiento
institucional, garantizar el más alto nivel de efectividad, calidad y eficiencia de la función
del Estado y asignar el respeto de los derechos de los servidores públicos, asi como
también, evaluar y proponer las reformas de las estructuras orgánica y funcional,
revisar y aprobar los manuales de procedimiento y de organización y organigramas que
eleven para su consideración los órganos y entidades de la Administración Publica.

VISTOS:
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La Constitución de la República, proclamada en el 26 de enero del 2010;

La Ley Núm. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de julio
de 2007;

La Ley Núm. 41-08 de Función Pública y que crea la Secretaría de
Administración Pública, de fecha 16 de enero de 2008; y los Decretos No. 523-
09, 524-09, 525-09 y 527-09, todos de fecha 21 de julio de 2009, que aprueban
Reglamentos de Aplicación de dicha Ley No. 41-08;
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La Ley Núm. 496-06 que crea la Secretaría de Estado de Economía,
Planificación y Desarrollo, de fecha 28 de diciembre de 2006; y el Decreto No.
231-07 de fecha 19 de abril de 2007, que establece el Reglamento Orgánico
Funcional de la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo;

La Ley Núm. 498-06 que crea el Sistema Nacional de Planificación e Inversión
Pública, de fecha 28 de diciembre de 2006; y el Decreto No. 493-07 que
aprueba el Reglamento de Aplicación No. I para la Ley No. 498-06 de
Planificación e Inversión Pública, de fecha 30 de agosto de 2007;

La Ley Núm. 423-06 Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, de fecha
17 de noviembre de 2006; y el Decreto No. 492-07 que establece el
Reglamento de aplicación de la Ley Orgánica de Presupuesto del Seaor
PúWico;

La Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley
Núm. 449-06; y su Reglamento de aplicación No. 490-07 de fecha 30 de agosto
de 2007;

La Ley Núm. 13-07 de Control Jurisdiccional de la Aaividad Administrativa del
Estado, que crea el Tribunal Contencioso Tributario Administrativo, de fecha 5
de febrero de 2007;

El Decreto Núm. 516-05 que crea el Premio Nacional a la Calidad y el
Reconocimiento a las Prácticas Promisorias en el Seaor Público, de fecha 20 de
septiembre de 2005;

La Resolución Núm. 2-87 del Comité Ejecutivo de la Liga Municipal
Dominicana, mediante la cual se crea el Instituto de Estudios de Administración
Municipal (lEAM), de fecha 23 de abril de 1987;

La Carta Iberoamericana de la Calidad en la Gestión Pública, aprobada por la X
Conferencia de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, de
fecha 26 y 27 de junio de 2008;

i  La Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública,
,aprobada por la XI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración
'ública y Reforma del Estado, de fecha 25 y 26 de junio de 2009;



En uso de nuestras facultades legales, dictamos la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO I: Se aprueba el Manual de Organización y Funciones del Ayuntamiento
Municipal de Loma de Cabrera, anexo a la presente Resolución, detallando las
funciones de todas las áreas organizativas que conforman la estructura organizativa del
ayuntamiento, aprobada por la Resolución No. 0002, de fecha 15 de Abril del año
2021.

ARTÍCULO 2: Las creaciones, modificaciones o supresiones y actualizaciones de las
funciones de las áreas organizativas del Ayuntamiento Municipal de Loma de Cabrera,
deberán ser notificadas al Ministerio de Administración Pública (MAR), para fines de
aprobación.

ARTÍCULO 3: Se instruye a la División de Planificación y Desarrollo y a la División
de Recursos Humanos para que promueva la implementación, evaluación y
posteriormente, la actualización del Manual de Organización y Funciones.

DADA: En el Ayuntamiento Municipal de Loma de Cabrera, Provincia Dajabón, a los
diez (15) días del mes de Abril del año (2021).

Aprobada por

Manuel Mv Orte
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í|!PRES/D£NC/A.4®
municipal

Ygi^ado Gómez Ramos
Presidenu defConcejo de Murt

Martínez Fortuna

!tario del Concejo de Municipal

Refrendada por el Mini|íerio de Administración Pública

Lic. Darío Castillo Lugo
Ministro de Administración Pública
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